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ORDENANZA Nº 3.2.3 
 
PRECIO PÚBLICO POR LA VENTA DE LIBROS Y OTROS OBJETOS EDITADOS O CREADOS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE HARO PARA LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y PROMOCIÓN 

LOCAL 
 

   
Artículo 1º.-  Concepto. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas en los art ículos 41 a 47 y 
127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de ma rzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y dem ás normas concordantes sobre Haciendas Locales, este  Ayuntamiento 
establece el precio p úblico por la prestaci ón del servicio o la 
realizaci ón de actividad, consistente en la venta de libros y  otros 
objetos  editados o creados por el Ayuntamiento de Haro para  la difusi ón 
de la cultura y promoci ón local.  
 
Artículo 2º.-  Objeto de la exacción. 
 
 Es objeto de esta exacci ón la distribuci ón y venta de los 
siguientes art ículos: libros editados por el Ayuntamiento de Haro 
directamente o en colaboraci ón con otras entidades, camisetas, gorras, 
viseras, sombreros, llaveros, botas de vino, copas,  vasos, programas 
de fiestas y pa ñuelos de fiestas. 
 
Artículo 3º.-  Hecho imponible y obligación de contribuir. 
 
 El hecho imponible, cuya realizaci ón origina el nacimiento de la 
obligaci ón tributaria viene determinado por la prestaci ón del servicio 
a que se refiere la presente Ordenanza. Asimismo, e n ese momento nacer á 
la obligaci ón de contribuir, ya que se entiende que es entonces  cuando 
se produce el beneficio que reportan los servicios que se ofrecen y 
por los que debe satisfacerse el precio p úblico correspondiente.  
 
 La venta de los art ículos a librer ías se realizar á mediante entregas 
en dep ósito de los mismos que deber á facturar al precio final fijado 
en el art ículo 5, liquidando trimestralmente el resultado de las ventas 
al Ayuntamiento. Si transcurridos tres meses desde la firma del 
documento de dep ósito previo no se produce liquidaci ón de las ventas, 
este Ayuntamiento proceder á a la retirada del dep ósito, o en su caso, 
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a la renovaci ón del dep ósito si as í se solicita por otro per íodo de tres 
meses. 
 
Artículo 4º.-  Sujeto Pasivo. 
   
 Est án obligados al pago del precio p úblico que se establece en esta 
Ordenanza,  los adquirentes de los bienes expresados en el artículo 2º. 
 
Artículo 5º.-  Determinación de la cuota y cobro. 
 
 1.La cuota (P.V.P.) que corresponde abonar por la adquisición de 
los objetos enumerados en el artículo 2 será la siguiente, IVA  
INCLUIDO: 
 
- Libros editados por el Ayuntamiento de Haro directamente o en 
colaboración con otras entidades: 
· Categor ía A: 
Venta directa: 12 euros 
Venta librer ía: 10 euros 
· Categor ía B: 
Venta directa: 15 euros 
Venta librer ía: 12 euros 
· Categor ía C: 
Venta directa: 18 euros 
Venta librer ía: 15 euros 
 
- Camisetas : 
· Para adultos: 4 euros. 
· Para ni ños: 3 euros. 
 
- Gorras, viseras, sombreros : 
· 2 euros. 
 
- Llaveros : 
·3 euros. 
 
- Botas de vino : 
·3 euros. 
 
- Copas, vasos : 
·2 euros 
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- Programas de fiestas : 
·1 euro. 
 
- Pa ñuelos de fiestas : 
·1 euro. 
 
 2. Los libros se adscribirán a una categoría u otra en función del 
precio de compra o del coste de edición. 
 
 3. La cuant ía del precio p úblico dependiendo del tipo concreto de 
publicaci ón u objeto de la prestaci ón, se fijar á por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local, al amparo del art ículo 47.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 
 En  el caso de que se vendieran otros productos, l a Junta de 
Gobierno Local fijar á los precios, aplicando  el mismo criterio de los 
precios expresamente reflejados en el apartado 1 de  este art ículo. 
 
 4. La Unidad Municipal de Cultura ser á la encargada de llevar a 
cabo el control de las ventas. 
 
Artículo 6º.- Disposición Final. 
 
   La presente ordenanza entrar á en vigor el d ía de su publicaci ón 
en el Bolet ín Oficial de La Rioja,  y comenzar á a aplicarse a partir del 
día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modifi caci ón o derogaci ón 
expresa. 
 
 
  DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta Ordenanza fue - 
  aprobada  inicialmente  por el Ayuntamiento Pleno  en se- 
  sión de fecha 26 de febrero de 2013, y  fue publi cada en 
  el Boletín  Oficial  de La Rioja  nº 49 de fecha 19 de - 
  abril de 2013, entrando en vigor el 20 de abril d e 2013. 
 
         En Haro, a 22 de abril de 2013,- 
             LA SECRETARIA GRAL., 
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       Fdo.: MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ 


